
 

Alcaldía Municipal de Sensembra; Departamento 

De Morazán, El Salvador. C.A. 

Tel. 2619-9400       Email: alcaldiasensembra@hotmail.com 

ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 2019 
 

Este Índice de Información Reservada establece la información que la municipalidad considera de acceso restringido tomando como base el 

Capítulo II, artículo 22 de la LAIP. 

No. Rubro 

temático 

Unidad 

Administrati

va / 

Autoridad 

que la 

generó 

Nombre del 

documento/ 

código de 

identificación 

Tipo de 

Reserva 

Detalle de la reserva parcial Fundamento Legal 

Art. 19 LAIP 

Datos de la 

clasificación 

Tot

al 

Par

cial 
Fecha Plazo 

1 
FINANCIE

RO 
TESORERÍA 

T. 0001 

Cuentas Bancarias 

de la 

Municipalidad 

 X 

Los números de las Cuentas 

Bancarias que se utilizan para el 

manejo de los fondos; ingresos 

y egresos de La Alcaldía. No así 

los montos de las cuentas, que 

pueden ser entregados, previa 

autorización del Concejo 

Municipal 

Art. 232 de la Ley de Bancos. 

Información sobre esas 

operaciones solo a su titular, a la 

persona que lo represente 

legalmente y a la Dirección General 

de Impuestos Internos cuando lo 

requiera en procesos de 

fiscalización. 

30-

06-

2019 

 

5 

años 

mailto:Email:%20alcaldiasensembra@hotmail.com


 

 

2 

FINANCIE

RO 
TESORERÍA 

T. 0002 

Refrendarios de 

las Cuentas 

Bancarias de la 

Municipalidad 

x  

Por ser las únicas personas 

autorizadas por el Concejo 

Municipal para emisión de 

cheques, se limita el acceso a 

los datos de las personas por su 

seguridad. 

Art. 19, literal d) de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Considerando que podría ser 

objeto de la delincuencia 

imperante. 

 

30-

06-

2019 

5 

años 

3  

REGISTRO 

DEL ESTADO 

FAMILIAR 

REF. 0003 

Registro de 

adopciones 

X  

El libro de registro de 

adopciones, se mantiene 

reservado y solo se puede dar 

respuesta a una solicitud que 

provenga de una orden judicial. 

Art. 3 de la Ley Transitoria del 

Registro del Estado Familiar y de 

los Regímenes Patrimoniales del 

Matrimonio. 

La Consulta, informes y expedición 

de certificaciones de los asientos 

del registro reservado previsto para 

las adopciones, sólo procederán en 

caso de orden judicial. 

 

 

30-

06-

2019 

5 

años 

4  
CUENTAS 

CORRIENTES 

CC. 0004 

Informes de 

contribuyentes en 

mora 

 X 

Los detalles y montos 

individuales de los 

contribuyentes morosos. No así 

el monto general de mora que 

mantienen con la 

municipalidad. 

Art. 19, literales e) y g) de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Considerando que puede dañar la 

integridad de los contribuyentes. 

 

30-

06-

2019 

5 

años 

5  
CUENTAS 

CORRIENTES 

CC. 0005 

Base de datos 
X  

El sistema informático asignado 

al área; usuario y contraseña de 

este. 

Art. 19, literales e) y g) de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Por seguridad de la información 

que se maneja en el área. 

 

 

30-

06-

2019 

5 

años 



 

 

 

 
 
 

F.__________________________ 
DELMI NOHEMI PEREZ VASQUEZ 

OFICIAL DE INFORMACION 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SENSEMBRA 

 
 
 

NOTA: Índice de reserva para que sea analizado por los comisionados del IAIP y todo lo no establecido en el mismo se considera de carácter oficiosa 
y para el acceso al público, mientras no se trate de información confidencial. 
 

6  
CUENTAS 

CORRIENTES 

CC. 0006 

Procesos de 

cobro a 

contribuyentes. 

X  

Los procesos que se llevan a 

cabo para realizar los cobros de 

aquellos contribuyentes que 

están morosos. 

 

Art. 19, literales e) y g) de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Esto debido a que son estrategias 

que la municipalidad realiza para 

recuperar la mora que los 

contribuyentes tienen pendiente. 

 

30-

06-

2019 

5 

años 

7  

REGISTRADO

R 

MUNICIPAL 

RM. 0007 

Datos personales 

de empleados 

que se 

encuentran en el 

expediente de 

Carrera 

Administrativa. 

 X 

Datos personales como los 

beneficiarios y procesos 

sancionatorios. No así los 

nombres de los que están en el 

expediente. 

Art. 19, literales d) y e) de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Por la inseguridad que vive el país; 

puede poner en peligro evidente la 

vida, seguridad o la salud del 

personal. 

 

30-

06-

2019 5 

años 


